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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
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J. \', Ŝe suscribe.á este periódico en la imprenta de ío^é GONZÁLEZ,RepofíDO,- 'IcaÜe^e.UTb^r^.iT.^S.Q.rsiili^.sediestre'y'SO el trimestre pagados 
para los' síiseritores y un real ¡íriea para los que no'lo sean.: 

Luego qiiB ôs Sfes. Alcaldes y Sécrelar¡bs"récibaa' los núinerás deTBoleim que 
«oiiét^Sod^B'^l'Jiitriibidi^endráij'qUé'se fije uii éjeih'pler'eii 'éliñlio'de iéosiuAib're doti-
<lé¡|ierniaii«cerá ihasloel' recibo del iiUraerojsiguitoie.ii "'. .„:! 1 . t l í n - i l 

liüs Sec'reiarios cuidat'án'de conservar los Bolelines.coleccionadosordenadameDH 
pata jií endüaderaacion que deberá Tenfiiarse cada año.' 

GOBIERNO DE 

Habiendo dásertádo; de' los 
Cilerpós qiis' á' opntinüaéiritl sé 
expresan, ios soldados,, cuyos 
nofobreis y settas 'también se 'ás -
signan, ó.jgnpirandose^su para» 
d e r o i . r a o a i ^ Á ^ j f f r e S í i^p^l.de^. 
G^ardiai Oivii y:,demás agentes 
de mi autoridad -procedan á ila 
buso*iy oaptur»: de lós indicados 
indivídaos) poniéndoles,1 casíi 'dé 
ser habidos, a mi disposición. L ' 
1 León 21 • dé Octribré da: 1874. 

— E l Gobernador, Jíart«¿í iomoza 
ie la Peha. ; 1 " „ ' ; ' " 

BAWlLOff "PaOWNCiAtíMÍLÉÓNi «ÚMi 7.1 
. '';';.'I('K' 

: ¡Domingo .García .y. Gómez; edad 
32 pilos,'pelo nngro/icejas al .pe-, 
lo, ojos garzos;i nariz;* bo'oayifrénte 
y aire regalar; ¡ barba poblada y 
color móreno.:-,: 'r '' 

A h g é l FernaaÜéz Puente; édád' 
29 años, pelo negro, opjas al pélo,: 
ojos'cástánas, nariz! boca", 'frente 
y aire regular,'"Barba^poblada'.'y. 
color moreno^-^^ ,¡:u,!. (!; j 

Justo Posada Condado; edad 
32 años, pala castoflo. cejas al 
pelo;' ojos 'garzos,̂  nariz, boca; 
frente '$ aire régular y'cftlór tri-
gneño. ' ''' • :' ' ' 

"Toidíls Pérez Raimos; edad 34' 
aübs, pelo castaH'o.'ceias »1 petó; 
nariz, boca, . ffsn'te jy aire regu
lar, barba'poc'a'y^cplpr.ibtienOr 

Teodoro Pérez .Pjosado^edad $6, 
años, pelo,, ceja? y . ojos castalios, 
nariz y frente regular, barba 
poca, boca-pequefía y color mo
reno. 

José Gómez Fernandez; edad 

a 
24' teos^jpéjp .j^o^W' cástáflosj'pé; 

fa&MÜiZ wi» ¿Val 
^.^aximi^ai^p, jEergandez :,Gon.-
zalez;:^.da4 25. .«ños. pela, cejas 
y.ojo.s uegros, aariz,' barba; booa;' 
frente y áire¡iregttlar - y - cofór' 
bueno. • • ' * . - -,<:':'̂  "•• y*-*-

BEOJÚBIÑO -vmms&k FEHNANDO; 

Pedro PéMAttdez. .'Fernandez, 
edad 21 afios, estatura un metro 
e-inálímetíos; > 'pálp;' •'- cej as-y • 'ojos 
negros, color bueno., nariz ancha 
y,harba.pppa.^ ,.,•„„, ...^ 

11 CAJA BE QDINTOS DE ¿SU. mOVINCU. 

Galisto Costera' Moreda; edad 
34 años, estatura nn metro, peló 
ípjój. eejás alupelp, ojo^oastaáós,' 
n á i b f ' f ¡airé regular; ' 

MNISTERtÓ ¡BE LÜ' GÓB'tóiciON.: 

DIRECCION G E N E R A L . DE COBREOS V I E L E -
,.!,• ¡ l . ( ; ' i í j ; " S E A M S i . e .y i !,:. . 

Sección i . '—Corraos. 

^Para cubriCila iVacaate de pea
tón conductor ; de la corresponr 
denoia pública desdé Valencia 
dé D.;Juan á Castrofuerte y V U 
llahornaté, con',el sueldo anual 
de'200.p'ésetás, he 'dispaestd 6a-
cerlo'público póí 'medio 'dé' é s té 
periádico oSciárl' para (jiié los 
aspirantes á. la mism^ puedan 
dirigir sus splipitndeS' al Ilus-' 
trísitáo'Sr. Director general del 
ramo, por . cond.ucto.de, este 6o • 
biernó de provincias en: el tér
mino de 10 dias á contar desde la 
publicación de este anuncio, con 
la certificación de buena con
ducta .expedida por el Alcalde 
y Juez'municipal del pnóblo en 
que residan; debiendo acreditar 

ádémás! ser'mayor dé' 1'6'años y 
.menor ^ cfe^íSp, ' '^ áátíéV 'lépf'';^ 
escribírf siendo' préíéridos " los li; 
jM^ci^os! .¡leí ejército de, tpjlas 
l^armas, ¡sin.j nptá(..d8sf¡*yo.ráble 
en sus licencias, cuyas copias 
autprizadas- ¡ acompañarán ,.i las 
expresadas ,solioitudes,:,conforme. 
á lo dispuesto en el decréto del 
Poder Ejecutivo de la República 
de SO. de.Agosto últ imo y publi-< 
cado en. e l -Bolet ín oficial de esta' 
provincia del indicado mes' dé 
Agos tó , núm. 24. ' !• 'i•""••'• 

León 22 de Octnbro cíe 1874; 
ü B l ' Góbérnador, Máiiueí Som»-
zd de- lá Peña. « 

- ' Por disposición' del limo. seSor 
Directbr ' g* üéral y de aoiierdó 
con el Sr. Administrador ¡p/inpi,-
pal de Cerreos de esta capital, el 
diá'SO del actual á las doce de' 
sú mañana, ' tendrá lugar é n el 

mejpr'pps'fori .lá súbasitá dél ser « 
jíieio prpyisipnal! por,peatones da 
la. conducción q de.la'.cprrespop-; 
denciá pública entre Busdpngo y, 
el ípaecto de Pajares y. vice versa 
en ¡losv'dias'en.qüe.se Í encuentrei 
intraasitableidicho.puerto-á oaun 
sa1 de las nieves; obligándose 
el contratista;' en -el casó> de 
hacerse' necesario prolongar el 
trayecto, ya'en su arranque, ya' 
en su término, á recorrerlo abo. 
náridole|á prorata lo qué por ra
zón de lá mayor,distancia pueda 
corresponderle al , respecto de la 
cantidad en que quede contrata
do el mencionado servicio. . 

Lo que he dispuesto se anun
cie on este periódico o&cial para, 
qué l legué á conocimiento dé las 
personas que deseen interesarso 
en U subastadla cuil tendri'lu-

jgar'éa mi despacho en dicho dia 
y hora. ' 

León 22 de Octubre de 1874. 
—ElGóberntidor, Manuel Somoza ' 
ie la Peña. 

PnÓVINCÍA DE LEON. SECCION DE F o l l E N I O . MES DE AG isro DE 187t. 

ESTADO dél precio medio ¡que han tenido en esta provincia ios 
artículos de consumo que á con'tin'uaoion se expresan, én el refe
rido mes. • ' ¿ . -

' Pesas y medidas Hwlucuion al sislema 
legaies do Caslilla. .métrico ilecimal 

Atlioulos de consumo. Bnmaot» Pí.'tt». ümuaiies. l»s. Cs. 

Trigo. . . 
i Cebada.. . 

G ~ fe110-.;: 
'Garbanzos.,. 
Arroz. . :. 

Í
Aceite. . , 
Vino. . . 
Aguardiente, 

c Carnero. 
Carnes. ..\Vaca. . . 

. (Tocino 

Paja. j De, trigo. 
¡ D e cebada. 

Fanega 

Arroba 
» 

Libra. 
» 
» 

Arroba 
» 

Heetdlítro. 9 . 
7 45 
7 24 
» » 
8 » 
7 » 

12 • 
6 41 » 

14 • » 
» 50 Ki lógramo. 
» 50 , 
» 83' » 
. 42 
» 37 » . 

Kilogramo. 

Litro. 

16 22 
13 58 
13 04 

• » 69 
» 60 
1 9I> 
» 40 
. 8 7 
1 09 
1 09 
1 85 
» 04. 
> 06 

! 

fi i t 

• León 14 dé Ocíubre de 1874.—Bi Jefe de la sección, José de ia 
Fuente Andrés. 
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REGL.yÍENTO INTERIOR 
DEL 

CONSEJO N A C I O N A L D E S A N I D A D . 

CGonclusion.J 

CAPÍTULO VI; 

DelSecreihrio, ' Oficiales emplea-
"dos subalternos. 

Art. 27. El Seerelario del Consejo 
nombrado á pnpuesU de \t Corpora
ción, según e\ arl. i ." de este re»la-
meólo, lo será wmbieu de la ComisisD 
penuaneiile y de.las que el Consejo ,dis; 
ponga,- y «orno tal concurrir»,' coa voz . 
pero siu rolo, á las respeclivas sesio-¡ 
ue». -

Corresponde al Secretario:. 
1 ° Dar cuenta intnediala al Vice-

presidente de todo lo que se. recibe,.^.. 
de lo que se halla preparado para la 
deliberación del Conseja, haciendo lo 
mismo respecto al Presidente de la Co
misión pertniiuenlé por lo que1 á esta 
concierne. • 

2. " Será el Jefe inmediato de todos 
los empleados del Consejo, y responsa-, 
ble del servicio de ila-olicina.1 

3. °; Extenderá y dirigirá los «fioios. 
de citación i las .sesiones, del Consejo, 
de la Comisión pennaneole y de las de
más Comisiones en que actúe, yerilí 
cándolo.lá ser posiblé, con 24 horas de 
anticipación, y según las órdenes ver
bales ó escritas de los respectivos Pre
sidentes, expresando en los'avisos los 
asüütos que hayan de tratarse. 

4 ° A'ihdicáciOn dél Présidenteda
rá cuenta en las sesiones de: lo-setia lado 
«n la orden del día.1 ¡ • 

: 8.*' ¡Extender las actas correspon-: 
dientes con expresión al.margen. y en, 
las tAÍsmiis, de ioSwVocalcsque hubiesen 
concurrido, cuidaudo.de quese cppieneq. 
«I libro., después de aprobadas,.flimán-, 
dolaaconlos respectivos Presidentes;".'," 

6. * Autorizar con su firma la cor ' 
resppndencia relalivij, al Consejo que 
no requiera la del Vicepresidente; y en 
la que hay».de.ArmarsejJor^Mte j.en^ 
ias consultas que se eleven al Gobierno 
poner con aniicipacion la correspon;_ 
diente rúbrica, , ,, , 

7. ' Distribuir entre los,Oficiales.los 
«xpedientes y asuetos de U manera 
más conveniente para el mejoríSeuyic!0;. 
señalar las horas eu que los empleados' 
debeü'asistir á-la oficina; vijjiljir'la 
puntualidad de lodos, seíutar hora (lia 
ria de audiencia y corregir las fallas 
que observe, dand* cuenta al Vicepresi
dente de las reincidencias y dé lasque 
considere graves. 

S." Pioponer al Vicepresidente las 
personas que hayan de ocupar las pla
zas subalternas de la Secretaría. 

J . ' Guillará se lleven con doda 
exaclitii'l, foliados y rubricados por éi. 
los libios siguieulcs.' 

Tres libros de actas, para el Consejo 
pleno uno, para la Comisión permauun-
téolro, y el tercero para las demás Co
rnisones que se formen. 

Otros dos.de.regislro.genera^'ei.^oí íi^giáfténlo. 
nológico y el alfabético, de cuaritífsetg 
pedientes y comunicaciones^, reciraw 
y salgan del consejo. A l' / 
' Otra índice da .los qug ñiiian á las 
ComVsione's éspeciaíes, ájjos"'tíóniejérbs 
^Oficiales, anotando opariaiiaue^e la 
'devolución ó el despacho; ; > 
- Otro'regislrb1 'de nombramiento dé 
Consejeros por drden de fechas, anti
güedad, según previene el arl. i . ' , y' 
cargos; y en otra sección del mismo el 
registro del nombramiento y posesión 
de Sécretário y aemás Óüciales; i l~ 
" Otro índice de Biblioteca y Archivo" 
por doble sísléma de entrada y alfabé-
'tieó. • " ' '1 • • 
, Otro copiador con los Jnfprmes ó 
con; ultas del Consejo ..sesión por, sesión 
y con reexlraclos al margen. 

""Otro copiador deia- legislacionrre'-
glamen'ps,.iostruccioa^ y órdenes re. 
fe'renlea.al ramo y asuntos encoménda^ 
dos al Consejo, con réextraclós al.már-
géi,.; ; • •••• ' "• •'';:;':"' •" 

Otro con el debe y báber del fondo 
coiísignáílb para' material del Con1 
Sejé.'-' • ' " ' '' 

Y flnalmentóiótródondeeonsté'élal-
ta y-1 baja-del moviliário, utensilios -y 
objetos del escritorio, ' i 
• 10. Preparar ¡para la primera-se-

sión que gp celebra el :mes de Enero de 
cada año, una - Mernoria: detallada i de 
los, trabajos-.reaJitaílpsi^or .el >Ooosej« 
durante el aüo anterior,;para Jps Qn̂ s 
del art. 12, .' " "' 

| lArt.-.28.,.l,!lps, Iref .Qficiafea îgna;-! 
[ dos á la Secretaría deberán <ip̂ t̂eĝ cejr, 
[ y para el efecto se aprovechará la opor-
i lunidad de la primera vacante, uno á 
i la Facultad de Medicina, otro á la de 
| Farmacia, JÍ ptrpji, la.d.B jíerecbo, lodos 
; de la piase de Do.clqr.es ó. Ltcenciadps {, 
] .Arl. 29. Lós Oficiales" ppr ofilén^ 
I gerá^iieb én la Administración civil'y 
.4 falta'de Secretario, ejercerán• las, 

funciones de este, como lo verificaran, 
. ep las Comisiones, según dispona el 
art. 23. ";:\J \ [' ' '""[ 
. Y además de las obligaciones que les 

..están .señaladas por.el Sécre.laí'ió. del 
Consejo, deberáa: . , 

, .1.* Lleva un Indice por mate
rias y fechas Je la legislación relativa 
í los asuntos de sus respectivos Nego
ciados, y otro también por materias 

~de todas las consultas .evacuadas en el 
Consejo desde 18i7, 

2. ' El Oficial qné hubiese redac
tado algún proyecto de consulta, asisti
rá á las sesiones en los' casos-que se 
crea oportuno dirigirles.alguna pre
gunta sobre el asunte. 

3. " Los Oficiales presentarán al Se-
creta rio, en fin de Diciembre, una .'Me'?' 
moría de los trabajos que' durante el 

, año hubiesen desempeñado. 
Art. 30. .E l • Secrelario'y los em

pleados del Consejo 'nombrados con 
pleno sujeción al,art. 8 0 deja ley .dé 
Sanidad á que se refiere el 17 y 18 del 
decreto orgánico, y .al 4.'y 28 deesle 

.„ . . . serán...jíapela£los_ea.ans-
destiflos, excepto en los casos de inep-
'Crtúd, falta de cumplimiento en el des
empeño, de sus deberes ú otra falta gra
ve, y cján audiencia del inleresaSb ftn-
les dâ Maolver el expéíieoté. -!;'' 'r''' 
' Art '^ l . Las faltas laves én^que 

incurraii los OBeiaUj^y émpleádós de 
lá Secretaria, serán -corregidas por el 
Secretario, ya amonestando, ya aumen
tando las horas de oficina; y las rein
cidencias del mismo género lo serán 

íen la'ptopjai forjfla por'^ Yicepresi-

Art. -aSr • En casos de nuevas rein
cidencias'ó faltas graved, 4 jmcib del 
Viceprésidéiile," podrá'esté suspender 
4 les'pficiáles y'tambien,suspender y 
aun sepá^ar a |n. empleados que la ley 
le faculta para nombrarlos; pero antes 
deoausar-efect» y de comunicarlo al 
Gobierno, êpun .proceda, deber4n spr. 
méterló'á lá decisión del Consejo. " 
''• Árt.''33.' La'pla.ntílla de empleados 
sUb'alWnOs- (le la Séói'étarlá queda for
mada según el decreto de 10 dé'Marzo 
úititni: 'de u'u Escribiébíe primero, con 
1.500 pesetas anuaiesr un segundo, con 
1,358:, y,,de. ún-portero,- con.' 1.2¡50; 
Ipdps.devnoinbramienta. del Vicepresi
dente, á propuesta del Secretario, coji -
forme previene el art. 10 de la ley de 
Sanidad de 28 de .Noviembre de 1855v 

CAPITüLO Vil, '-'í 

De la instrucción de expedientes. 

Arf, 34. Tan luego como el yice-
presidente tenga cono't'iin'iento dé "los 
expedi^iitM^u^ ..(Jijbiijffl̂  .femjla, 4 
consulta dei Consejo, pasarán después 
de Registradas "al Oficiál'-que designé el 
Secr¡etariO'P».ríqHe1'!l.os;extraple¡:é,.ÍBs: 
Iruya.con arreglo a lafóriflul^jaiioptada 
oque se adopteen la maieria,.y' además, 
si asi 10 previniere el mismo Secretario, 
para quê prnaula el proyeclp de .dip: 
táme'ri'. 

Art. 3S Estos expedientes los exa-
ntioara/despues el Secretario., y ora ; se 
conforme con el dictamen propuesto 
por el Oficial, ora lo rectifique .ó for
mule por sí,lle firmará siémpré y le 
someterá sin dilación, según disponga 
el'Vicepresidente, á la resolución ' de 
las Comisiones especiales y'en lodos 
los casos ala Coaaisíon permanente ó 
al Consejo pleno, como proceda ¿.previa 
dUposiciga fiel.Vicepresideule. . ,., .; 

Art.-3^.,. Sin embargo ,de lo dis
puesto en los ar.lícialps ^nteripres,, los, 
expedientes instruidos por el Negociado 
respectivo, con ó sin '.proyecto iie iu-
fórmé':del Olicial ui del S'ecretárió, po
drán remitirse, e'uand'o'lo' disponga el 
Viceprésidenlé ó:Pre3Ídéiltes de las Co-
misibdes,"á los Vocales'párá que 'én 
concepto tle Ponentes formulen el Pro 
yecló de'cousüHaque haya de sómeter-
se ó la aprobación del Consejo 6 Je la 
Comisión permanente. 
. .Art.. 37. Para que la, Secretarla 
pueda, ijar cuepta »', Vicepresidente de 

los proyecloa. de 'conldlla.' evacuados 
por los Vocales y las Comisiones, y se 
puede citar al Consejo incluyendo los 
expedientes en la órden del (lia, se ser-
viráir los Consejeros advertirlo'oporlu 
uaménte al Secretario,. . 
, Art.-'38. ;* Todos finí, diclínjenes ó 
consultas djiberáñ "présenlarse firmados 
por él'Vocal ó Vocales Ponentés, y su 
aprobación, expresando la fecha de la 
sesión en que se verifique, se firmará 
por el Secretario de las (>omisiones ó 
del Consejo pleno. La comunicación in -' 
seriando el dictamen y elevándole al 
Gobierno;- la firraa"rá"él Vicepi ésidénté 
ó el'que haga sús1 veces, imlicando si se 
ápfóbró'pór empaté ó voto decisivo del 
Pres¡doñte,"5 srio^fué pír^mu^riá ó 
por,unanimidad,, sé^]ando,4,'iP,^Seq 
los nCousejoros- concurrentes.̂ : Cuando 
hubiere-voto-ó voto»-parliculares-se in-
áertarán también .en la-respectiva con
sulta así como la cpjistestacion, caso de 
haberse formulado 
./.(;!/; ( m h a*! «x- ;'.d;uui' 

CAPITULO VIII, 

Bel orden de las m i ó n e s . discu
lpa, votaciones eíct 

Art, 39. Abierta ila sesión por el 
que presidiere,, se l.eerá por el Secre; 
tar.io: , ' , ' ' , . / 

l;'* E! acta de ¡a sesión anterior p i -
rá'su fecVifiíació'n'ó áprobacioiL1 ""' 
"-•i'.'i Los avisos déMos-Sréá. • Vocales 
que1 rió;puedan cón'cúrrir. 1 •''-'̂  ;'1 
•' 3;°- . Sota'düt los expédieates y'4o' 
m'uuicacióaes'recibídas, - iri. ..r. 
2<I4J°'ilLaiórdén debdiai^asuptos dé 
que haya de.lraturserseguij. ios! avisos 
de citación.(..i^.;, .. ,«,í>iil<ní -.t.-

j Art. 49;, Lej^o.un.diclágie^, por el 
îM êjei-o ^ fUj f j^ ó. por el êcfet.arij>, 

deberá dejarse, si ló pide a'̂ uo ôojt̂  
y lo acuerda el Consejo, 2 í o más horas 
sobre Va/mesa pata t̂te lo ;.ejjlmliefr lQ$ 
Consejeros. 

No mediando este acuérdo,: Ée'pofülrá 
¿•votación siempre que nohubieru'iquien 
pida.laipalabráeu contra. r%*-

En el Pa«o de pedirse la ptlabra -por 
algún Vocal se abrirá discusión, alteen 
nandp enpro y;el.cpulra. pqriel órden 
pedido., , 

Art. 4l . 'La palabra concedida á un 
Consiyéro podrá "rénunoiarse ó cederse 
á'oíro'qbé lá tenga pedida." 

Art. 42. Solo podráü' hablar en cada 
dictamen ó asuntó, tres Vocales en con
tra yiras en pró; pero siendo sólo u'ntf 
ó dos los Vocales que hublesebi pedido 
la palabra para .impugnar ó defender, 
se les permitirá eunsumir los tres tur
nos. Los Ponentes ó las Comisiones 
tienen derecho de preferencia éii el liso 
de la palabra éiémpre que la pidan. 

'ArC 43 Al cóodmr el último da 
los qné hayan1 obtenido la palabra, 
declarará'el Presidente cerrada' la dis
cusión ¿íio acordar él Consejó que'con
tinúe,' en cuyo caso decidirá el mismo, 
cuándo se bulle el piitito suficiéntetricata 
discutido. ' 



Arl. 44. Despnes de haber hecho 
uso dé la palabra sólo se permilirá á 
los Vocales deshacer eqiíivócaciooes ó 
conteslar á alusiones personales, sin 
ocuparse dé ningim modo de la cues
tión, exceptuando los casos del articu 
lé Al.-; i •• '. •. ••• 

Art. 48. ¡Anteside' procederse á Iq 
TetactoB, las .Cô iisioues,, ¿ Ponent|«s 
p^rsir. retirar s«'diclánian para W-
«lificarlé, y OD este caso se a¡pjaxará la 
re«oíucion pura cuando lo presente ile 
lluevo 

Arl. 4̂ ., Las votaciones se liarán 
per. reglii' ¡jenml en la forma'ordina
ria; péró serán np'ninales cuando' al-
guu Cohs'éjerb'lo, "pidiere. " V " "' 
. , Ningiín dónsejérp', después de,' asis
tir, a la discúsíoií y hallarse présente 
al volar, podrá ábstéhérse'de íiacerlo'éíi 
el asunto sobre que haya versado el 
debalé:''; i " . : 
. 'Loé acuerdos del!iGonsejOí-y denlas 
{Comilones, se burán: por,Bpaypr:ia. ab
soluta de votos, siendo decisivo .ea cas,o 
dé empate el del Présidénte. 

En caso'de no resultar'en la votación 
cuándo menos el número dé Consejeros 
q u e s e e » ] » por el art. 6.', á .causa;,}|e 
ausentarse del local algunos Vocales', 
se yolveráÁ•discutir eLmismo asunto 
en la inmediata, haciéndolo notar en 
la convocatoria.* í (>'/' . / -i! i. 

Art. 47. Ln discusión de los diclás 
menea articulados se dividirá en dos 
parles.'' ^nméro'^SóWé'ÍIa J'ótelüíáU; y 
segundo, sóbrelos artíciilos¡enriiit¡ill:>)'; 

Te.rLn)inaJa Ja ¡discusión íflbrg; la .fp)̂ ; 
lidad, se preguntará ,si se toma en con-
sideración, y en caso afirmativo se pa
sará álatliscusion iíor':di!íic\¡los? 

Si el didtámen no'íoí!t'ii*ieáe'sfe'pm: 
gunlará,:cuando algún Váoal'lb pidiese, 
si sp^discutirá por párrafos ó parces. •. 

• Arl. 48. Las enmiendâ  ó adiciones 
se próp'ohdrán Sólo por escriid'después 
de leido er diclámoníy ántésye'cérfáf-
se. la ídiscusioD;. y.se discuüráa y Votar, 
rán luê o .de tomadas ea .ROQsid.eraĉ oii 
si la Comisión ó el Ponente no ias ad; 
miliese. '" ' :'1",'t't": '; : 

Np^tendrá por cerr¡ida (a.discu
sión de un asunto que contqnga arjícu-
los ó partes miénlras.quei^vpor • votar 
su último articulo ó conclusión. 

Art. 49. Cu.indo ún dictámea fuese 
desechado y tanifcisr. lasvejimiendas so-
bre él presentadas ó aceptadas por la 
Comisión ó Vocal de donde partiera, 
•volverá á este ó á aquella para, que Iq re
dacte de nuevo. Si djehí": C/finisiou ,ó 
informante ..deeHit}8e,.este encargo,,,,61 
que presidiere la sesio,n,,nonibráriá al 
efecto el VopaLque lo yerifiquen, sobre 
cuyo dictamen se decidirá ea Consejo 
pleno. . ,„, ;:- ,:. 

Art, 50. Cuando' haya habido dis
cusión podrán los Consejeros que.•im
pugnaron el dictámen aprobado por el 
Consejo, anunciar voto particular ántes 
que se levante la sesión, y podrán ad: 
herirse á este voto é en la inmedia

ta únicamente los Consejeros que en la 
votación fnrma'rtm 'minoría. 

Para formular este voto se facilitara 
el expediente con el dsjtámen, y para 
darle curso se presentará motivado en 
la sesión próxima («júe no deb'erá dife
rirse mas de seis dias) á la del acuerdo 
del Consejo, firmado por su autor y 
los Cdnsejeros que puedan adherirse. ' 
• ; Ue este vpto, con las:.condiciones 
expresadas, se dará cuenta #1 Consejo 
en ilicli i sesión y se dispoiiilrá pase á 
la p^oiision:ó iil̂ quf, .hubiere, .dado.el 
dictámen de su.̂ efê encip, ya aceptado 
poi; lá mayoría', a'fiii de jqué para iá 
sesiiin :Sigu¡én'lé, en igual' plazo de seis 
dlníf, ésijéndii'-la'rnintá&on1 si lo'créyere 
nec'esáHó. Úfefüta'dd Ó' n'ó,; se ¿levará 
todo al Gobierno sSgútf previene él ar-
ticulo.'SS.' • : ...¡b • • 

,Art..51, : Podi-átddóiConsejero pre
sentar, a! Gonsíijollasi prftpiosicion.ns p 
proyecloquSfiCieayCpuvBnienteSrysean 
relativos al instituto y,al régimen iota: 
rior.d.e la ^orporac/on; debiendo, hacer
lo siemprp. por,espato, y cón exposición 
de las razones én' qué safundá'. Leiiio 
que róese y apoyado por su autor, se 
pr'egúiJtará al'' Cdrisejd' si:' lo' tdnia en 
consideración," y én'él' caso átírmativó 
él Píesidénte'-ílo 'pasará á infórme: de 
mia Comisión :'espéciálf ó áMá peimá-
nénte/según lotestíme. agregando paí 
ra ¡este .caso al autor. . t,,* ! ', ; 
. , i Art, 82. . ;Es; ta plicable á, Jas j u n tas 
4e,Comisipnesel Fégimen^r^scrilo.p,) : 
|:ale.l.JCon êjp.,cqn las.sigfipnt.es mqdij 
fig^oi.n|ies:,¡ , i . . , 

. 1 ,*.. Í!n.(a Cjinision . permanenie se 
cóncéáé'r'á la palabra á lodos"liis Vocales 
que la pidan, pudjeníó'lisaf dé eli¡i''ílós' 
véces; sobre 'cualquier áéui!to.: ''' 

v Guando se discuta un.proyecto 
de dietáníeirá infü'riÜB. sé permitirá ¿1 
Pont tile' la cdnt'es táci'on y lá 'cóntraré''-
plica rispeclu de • cada1 úlib'dé-'los'que 
le impugnasen , y ' será. • preferido 'en' el 
üáo de la pahbra'á'lo'dosHoj demás que 
la pidan enpro; : ÜV >' = : ! • 

• • 3.' ' Los consejeros no podrán for'-
fliar. voto particular en la CoiaisioqTes 
pecio á los proyectos de consulta qup.la 
misma apruebe, y sí silo reservarse el 
derecho de impugnarlos y de votaren 
contra en el Concejo,.. , , , . , • 
,...4." , En .Igj prpyeĉ ps de consulta de 
las Comisiones que se sometan al Conse
jo, se expresará sí fiiéron aprobados 
por imanimidad 6 por ñvayor¡a.: 

5.'' En las Coinisionés especiales ó 
transilorias, cada V»cai podrá hacer 
uso dé lá-palabfa chantas veces lo crea 
necesario para explanar sus idéás'con la 
amplitud que convenga á1 la' ¡¡uslrácion 
del: asuntory en .caso de no venir a un 
acuerdo, podrá Cjida uno de ellos re
dactar su dictámon,,particular para jor 
presentado á la Comisión permanente i¡ 
,á|,Consejo, s,e»uii.prucedii. 

,6.'. La Ciim.isjftn ..permanente ó,el 
Coijsejo podrán pasii,r.estos,,dictámenes 
discordes al estudio de,yna nueya Co-
misioü.ó vó|yerlo¡s; á ,la misma reforza-
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da con mayor número de Vocales; y si 
tampoco resultase mayoría en el dictá
men, la consulta definitiva la decidirá 
en su caso la permanente ó el Con
sejo. 

Arliculps fiiicionales. • 

• 1.' Este reglame'nlo podrá variár-
se cuando la modificación no afeóte á la 
ley ni decretos orgánicas; del nimo, 
siempre que lo soliciten tres .Vocales á 
Virtud de proposición monada'y escri 
ta sobre la que informará una Gemir 
sion especial y, decidirá, el Consejo 
, 2* Así éste reglamento como las 
alteraciones que con sujeción al mismo 
puedan [hácerse, será somelidp al tío 
bierno. sin cuya ¡¡probación no podrá 
dársele cumplimiento; 
"' Madri'd i 0' dé' Oclubi é de 1874. — 
Aprobadov̂ -rSagasta. 

DIPÚTAGION' PRQVIHGIAL'DE :.LE0N; 

Sesio» ( i¿i( í to29(ie/unia de 1874. 

; fBpSineNCIA DEL SR..AKRll)I . i t . , 

Abierta í a sésioti á las once 
'da ía inaítiíná, cotí asistencia de 

uez de la 
Vég&íf'Slihaíabrés, . laida,el iicta 
dé' ' l i anterior, qjiédó' áprODadi. 
'"'ÍSiéndo1 ineSeabas ías' subástas 
anunciadas para la'itnprésib.n y 
f)u6&oacÍpn''deÍ;Bbleti'n oa'cíál, la 
Cíómísibh/'t'eriiéiidb 'én' éuehta lá 
grave'áád déllas'éirbunstaíicias, h 
pyemursí'dél! tiénipo y Ib dispues 
'tb en oi art. 68 de la ley pro
vincial, acordó admitir la üriiea 
proposición verbal presentada por 
el' aetuál cbniratista D. José Re
dondo, concebida en los térmi
nos siguientes:' 

' i .'" Que sé :W habia dé adjii -
. dicar ei servieio por un semestre 

en la cantidad dé 5.229 pesetas 
80 céntimos, ó sSa al mismo tipb 
que- se anuiiciá la subasta en 22 
del actual, satisfabiéndole ' i mi
tad de cada mes la cantidad cor
respondiente, debiendo abonár-
lé por separado la Diputación, 
mediante cuenta justificada y al 
precio de esta'contrata, los Bole
tines extraordinarios y suple 
mentbs que se publiquen, como 
igualmente los gastos dé; timbre 
para su- circulación: 

2. ' Qué se le dispense el otor
gamiento dé la escritura por este 
contrato, quedando sin' embargo 
obligado a, su fiel cumplimiento 
como si la otorgara: 

3. " Que durante una ó dos se
manas se tenga indulgencia con 

él si el cierre se haca con a lgún 
retraso; toda vez que la'falta da 
páp^l oportuno para la tirada di
ficulta las.'operaciones de publir 
cácion y.circulación; y 

4.'' Que sé somete en todp lo 
dpmás á las condiciones inserfas 
epi' el pliego 'publicado en 9 da 
Jünib úl t imo, para este servició. 
Eri su consecuencia, y toda vez 
que el servicio ba de' comenzar 
el dia l . ' de Julio, se acórdd ad-
judic.aríé én los términos en que 
la propó]sicion se hállá concebi
da, suscribiendo este acta el con
tratista para los efectos que en 
derecho, procedan. 

Con lo que se did por termi
nado éste aótó, acordándose igual-
méntej eri vista de no haberse 
jpresentádo licitadores á la subas
ta .de! cantón dó'Pqnférrada, que 
se hiaga el'servició por adminis
tración como en el afio actual, 
(lando de todo cuenta á la Dipu
tación en la primera reunión qua 
celebre. 

Sesión del dia 30 dé /unto de 1874. 

FR^SIDGNCIl BEL SR.^llR.IOI.i, 

Abierta 'la sesióiri á las once 'de 
lá mañana con asistencia'de los 
Srés^ Selva, 'Rodríguez íle la Ve
ga y Miiíambres, leida él acta 
de Iá antériór, 'quedó aprobada. 

Quedó enterada ¡a Comisión de 
la resoluoíon adoptada por el M i 
nisterio de la Gobfti nación en 16 
del'actual, tráscrita por el Go-
bi'érh'ó de'próvirich én él dia"88, 
déjaridó sin efecto los acuerdos 
de la Comisión provincial de 14 
de Noviembre y 14 de Enero ú l 
timos, redacieridoen vista de la 
sentencia del Tribunal supremo 
de 12 de Julio del mismo año, á 
dos mil pesetas el sueldo de los 
Catedráticos de estudios genera
les del Instituto provincial da 
2.' enseñanza y mil doscientas 
cincuenta el de dibujo, y en su 
cónsecúencia que se abone á di
chos Profesores el sueldo de tres 
mil pesetas anuales, reintegrán
doles de lo que hubiesen dejado 
de percibir desde 4 de Abril de 
1873, acordando en su vista ha
cer presente al Gobierno.de pro
vincia: que convoque,á' la Dipu
tación pura que resuelva lo que 
tenga por con veniente, toda vez 
que esta permanente carece de 
.competencia y atribuciones para 
alterar las cifras del;presupuestos 

Dada lectura de la respliipiqa 
i la .consulta dirigida al Miáis-
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ferio, de. la Gobernación sobre 
pago de honorarios á los méJi-
cos ciyiles que intervinieron op
inó militares, á virtud de nom.' 
bramiento de la autoridad .res
pectiva, en las operaciones de la 
últ ima reserva; quedá enterada 
la Comisión de que el pago de 
aquellos corresponde á la autori
dad que les nombró, y de ningún 
modo á la Comisión provincial 
según se previene en elart. 110 
de la ley de 30 de Enero de 1856, 
debiendo participarlo á los. inte
resados á , los efectos que proce
dan, ,: 

En vista de la falta de licita-
dores á la subasta anunciada para 
el suministro de pan cocido con 
destinó A los acogidos.en.,'la casa 
Hospicio de esta ciudad en los 
meses de Julio y Agosto priixi-
mp, qnedd acordado admitir la 
proposición verbal hecha .por don 
Miguel García, vecino de, ésta 
ciudad, ante eí Director de di
cho establecimiento, compróme 
tiéndose á suministrar las ocho 
libras de pan, cocida de segunda 
clase por la cantidad de cinco 
reales, adjudicándosele el- servi-
cio ,por el tieimpo indicado, ad
quiriéndose los garbanzos que se 
necesiten durante .dicho período 
por administración, . 

Quedó aprobada la distribución 
de fondos para el mes de Julio 
próximo, importante 45,016 per 
setas'64 céntimos. 

.Bn igaal.forma .se aprobó .la 
correspondiente al período, de am
pliación del propio mes que as
ciende á 65,000 pesetas. 

Prévia la justificaeion.de los 
.requisitos reglamentarios, se 
acordó conceder el socorro men« 
sual de 4 pesetas con cargo ál 
Hospicio de Astorg», á Lorenzo 
de la Huerga, viudo y vecino de 
Andanzas, para que pueda aten' 
•úel con él á la lactancia de su 
hijo Valeriano, cuya concssion 
caducará en 14 de Octubre de 
1875, haciendo estensiva igual 
gracia con e¡vvga al Hospicio de 
León, á Grugoria Pérez, de Gra-
jal de Campos, para si» hija Leo-
narda, la que terminará en b ' á é 
Mayo del mismo ailo en que la 
« iña cumple los diez y ocho me-
:ses de edad. 

Beunitindo la cualidad de huér
fana y pobre la ñifla Concepción 
Oarcia Buiz, de nueve años de 
¿dad, se acordó sea recogida en 
la casa Hospicio de esta ¿iudad, 
prévia presentación a! Jefe del 

t -
establecimiento de su partida de 
bautismo y la. de defuaeion de 
su madre. . .. ;. . 

No reuniendo las circunstaa' 
cias de huérfano y pasando ade
más del póríPdó dó'lá1 'lactancia, 
quedó acordado que no ha lugar 
á lo que se solicita por Gregorio 
Javares Calvo, vecino de Villaoó, 
en el Ayuntamiento de Villama-
fian, pidiendo se admita en el 
Hospicio5 á su hijo Julián. " ; 
; Justificado por medio dé certi
ficación facultativa que t); Benito 
Andrés Morala, presidente' dé lá 
junta ádministrativa de Villa' 
nueva de las Manzanas,, se halla 
físicamente impedido, ipara des
empeñar dicho cargo, que.dó acor
dado, de conformidad con lo pres
crito én' los ártíciilóá 39 y 164 de 
lá ley municipal ^ re.yqóar el 
acuerdo del Ayuntamiento na 
gándose -'fcjadmitii>te'',<diehá:: re-
mancia. 

v yisto' al; recuísqjije.i .alzadft&fr 
terpuesto por Fermín Grandoso é 
Ignacio Zapico,; ••'vécinos de Ci-
fuentes. en el.Ayuntamiento de 
Gradefes. contra el acuerdo de la 
Corporación municipal del mismo 
nombre,, concediepdo á .Juan Ma 
nuel del Barrio db peá'izo'de .ter
reno sobrante dé la yiá ,'páblica 
para ensanchar su casa:. ' .' 

Visto lo. manifestado por.,la 
Comisión del Ayuntamiento en: 
cargado de reconocer .el terreno: 

Visto lo establecido en los ar
tículos 80 y 164 de la ley orgá
nica municipal: 
. • .Considerando; que .es de la es: 
elusiva competencia del Ayunta
miento el acordar la venta de los 
terrenos sobrantes de la via pú. 
blica, sin que sus acuerdos pue
dan revocarse por la Comisión 
provincial, á no ser que se. de
muestre la infracción de la ley 
orgánica l i otras especiales; y 

Considerando que no habién
dose demostrado dicho particular, 
no hay términos hábiles para de
jar sin efecto la. resolución del 
municipio; quedó acordado que 
no ha lugar á lo. solicitado por 
Fermín Grandoso-é Ignacio Za-
pico, sin perjuicio d.el derecho 
que á uno y otro interesado re -
serva el art. 162 de la ley citada 
para aeudir á los Tribunales si se 
reputan perjudicados en sus de;-
rechos civiles.. 

continuará, i 

GÓBIEMO MILITAR. 

. É l Ejtpmp. Sr. Capitán general 
del distfity,. .con fecha 12 mo 
dice lo que sigue:, 
, «Excmp. vSr.:.¡;El¡i Presidente 
del Podef Ejecutivo de la Repú
blica se ¡ha'-servido expedir con 
esta fecha1 :el decreto siguiente: 

No habiéndose presentado en 
está capital en debido eumpli-
míont'o á lo;dispuestó en la ór-
cien de 16 de lactúal el Brigadier 
.D.. joaquin .¡Ll^yahera ,y Sola, 
Oficial primerp retirado del Mi
nisterio de laiGuerra, vengo en 
disponer sea dado de baja en 
el cuadró dél Estado 'Mayor 
general del"; Ejército y en las 
nóthinásl;'pór 'donde-pércib'e sus 
haberes1 pasivos.' '' ' 

Madrid treinta ' de ' Setiembre 
'̂e 'mil' ochóeíéntos setenta y 

cuatro.."^francisco, ^or'ranp.,^ 
E l '^inist'ro de la,Querrá, Fra,^-
cispp,. Serrano Bedoya.» , , . 
. Lo que de órden del expresado 

Presidente comunico á V. E¿ 
para su conocimiento y á fin do 
que llegando al dei' las autorida
des dependientes de la suya, no 
pueda el interesado aparecer en 
parte alguna con un carácter que 
ha perdido conforme á lo que pre
vienen las órdénanzas y disposi
ciones vigentes,,.',., . ,... 

Dios guarde á ,V. .,E.'muchos 
años, Madrid, 30 de Setiembre 
de, iST-ál-^Serrano. — Y yp ,á 
V . E , .con el propio objeto,» . 

Lo traslaijo á, V . S. par»; su 
conocimiento.;Dios-guarde,V. S. 
muchos años. León -Octubre 16 
de 1874.=El Brigadier Gober
nador Militar, Joaquín de Souza. 

Sr¿ Gobernador civil de esta 
provincia. 

El Excmo. Sr.- Capitán gene
ral del distrito cóh fé'chá'12 me 
dice lo que siguei. 

«Excmo, Sr.: E l Presidente 
del Poder Ejecutivo do la B í p ú 
blica se ha seryitip expedir con 
esta fecha el decreto siguiente: 
,, No habiéndose presentado en 
esta capital en: debido cumpli
miento á lo dispuesto en órdeh 
de 16 del actual, el Brigadier 
D. Antonio Diez Mogrovsjo que 
se hallaba de cuartel en Madrid, 
vengo en disponer' sea dado de 
baja en el cuadro- del Estado 
Mayor del Ejercitó y en las nó
minas por donde percibe sus ha
beres en la referida s i tuación, 

, Madrid treinta de Setiembra 
de mi) ochocientos ¡setenta' y 
cuatro.—Francisco Serrano.—El 
Ministio de ,la Guerra,, Francisco 
Serrano. y.; Bedoya, r' 

Lo que de órden del expresado 
Presiden té comunico'áV. E . para 
sü conocimiento y á fin de que 
llegando ál dé' las autoridádés 
dependiéhtes dé la suya, no pue
da el interesado aparecer é n 
parte alguna con un carácter 
quá'ha perdido conforme á ' l o 
que .previenen las ordenanzas y 
dísposiciónes. Dios guarde á V . E , 
muchos años. Madrid 30 de Se
tiembre 'dé 1874,-^Serrahp.—Y 
yo á V. E . con , el propio, ob
jeto.» ,, . . '.,.. , • 

Lo traslado á V . S. para su 
conocimiento. Diosguardo á S.-S. 
¡suchos atíos.: Leotf- Octubre '16 
de l ,874.=EÍ'(^'ngadiér* .Gpber'j 
nador. Militaf, i j'oaquin ^e So.iwa. 

Sr. . Gobernador -civil de esta 
provincia. " :' ' ' ' ' • . 

AYUNTAMIENTOS. , 

Por los Ayuntamientos que , 4 
continuación se expresan, se 
ahunciá hallarse 'terminado el 
repártimiento de. la contribución, 
territorial para el año ecpnómiq» 
de 1874 á 1875, el cual se halla 
de manifiesto en las Secretarías 
de los mismos por término de 8 
difls para todo el que quiera en
terarse del tanto por ciento coa 
que ha salido gravada la -riqueza;. 
pites pasado dicho plazo rio habrái 
lugar á reclamaciones. 

'-Palacios d é l a Val duerna. 
Róperuelos de! Páramo. ' 

; Vi l lamontán. 

" ANUNCIOS, 

El 17'-del1 comenté, se éxlravió (le
la calle de la Ciiucepuion, número 4, 
una pollioa nfgra, de 6 cuarlas-, boiu 
blanco, bastaute ancha, rabozana; lleva 
aparejo» negros y cabezada dé suela! L;t 
persona que sepa su paradero avisará 
en León en dicha posada, Concepción. 
4. doodese gratificará, y s¿ abonaran, 
los gastos,. 

Irag. de lasé (i, ReJondo, La RUldria,,,!. 
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